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COMERCIAL ESTBELLA DEL
NORTE LIMITADA
G¡ro: RADIO EMISORA FM Al\¡, TRANS
PASAJEROS, ARRIENDO VEHICULOS ALIMENTO

MASC

PARCELA 65 LOTE 2 ST 5 S/N CAFIRETERA

HUASCO. VALLENAR

eMail : WFFIITIS@HOTMAIL.COM Telsiono I 51

6'12331

TIPO DE VENTA: OEL GIRO

R.U.T.:76.'1 11.514- 6

FACTUFA ELECTRONICA

"*r, ?8,tr
S.I.I. . VALLENAR

Fecha Em¡sion: 02 de Agosto del 2023

sEñoR(ES): r MUNtctpAltDAD DE VALLENAR

R.U.T.: 69.030.500- 3
GIRO: ACT¡VIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

DIRECCION: PZA OHIcGINS 25

COMUNA VALLENAR CIUDADI VALLENAR

CONTACTO:

cóüp-nn DEL GtRo

Codigo Descripcion Cantidad
',"",o f,X;3lol*o"," Valor

SERVICIOS DE
RADIODIFUSION I¡ES

1 420.168
lo 2023

Referencias

- Ord€n Compra N' 2322-387-5E23 del 2023-07 -07

lForma de PagotCréd¡to

Timbre Electrónico Sll

Res.99 de 2014 Ver¡f¡que documento: www.sii.cl

ottt(o0r ot totlttllt¡tttÓt
Y nllAlllr§

BECEPCIóu
FACTURAS

420.168

MONTO NETO $

t.v.A. 19% S

IMPUESTO ADICIONAL $

IOTAL $

420.168

79.A32

0

500.000

é'D
l§ VoBo
\; ornr, .¡,,¡
\' DE

\,,

2I At;o. 2023





COMERCIAL ESTRELLA DEL
NORTE LIMITADA
Giro: RADIO EMISORA FM AM, TRANS
PASAJEFOS. ARRIENOO VEHICULOS ALIMENTO

IVASC

PARCELA 65 LOTE 2 ST 5 S/N CARRETERA

HUASCO. VALLENAR

eMail : WFRITIS@HOTMAIL.COM Telefono : 51

612331

TIPO DE VENTA: DEL GIRO

R.U.T.:76.111.514- 6

FACTURA ELECTRONICA

Ne803

S,I.I. . VALLENAR

Fecha Emision: 02 de Agoslo del 2023

SEÑOR(ES): I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

R.U-T.: 69.030.500- s

GIRO: ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRAC|ON PUBLICA

DIRECCION: PZ,A OHIGGINS 25

GOMUNA VALLENAR CIUDAD: . VALLENAR

CONTACTO:

:'áfl"'"t^, DEL GrRo

CodrOo Descripcaon Cantidad r,"",o ft';3lol.^0"," Valor

420. t 68 420.168I

N" 2322-387-SE23 d el 2023-07-O'l

ererencias:

Orden Co

MONTO NETO S

t.v.A. 19% S

IMPUESTO ADICIONAL S

TOTAL $

420.168

79.832

0

500.000

SERVICIOS DE
RADIODIFUSION MES JUNIO 2023

de Pago;Crédilo

8es.99 de 2014 Ve uB documento: www.sii.cl

Timbre Eleclrónico Sll





lut :

l¡rección
lemandanle:

69.030.500.3
PLAZA N" 25

eléfono: 56-51-2672098

.EÑOR (ES)

:UT

Oemandanle:

Unidad de Compra:

420.168.00

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

ABASÍECIMIENTO I.

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

07-07-2023 O'l:11:13

Recepcion Confofme

2322-64-LE23

Fecha Envio OC. :

Estado:

Número L¡citación :

Orden de Compra
Proveniente de licitáción
pública

ORDEN DE COMPRA N': 2322-387-SE23
CO¡,IERCIAL ESfRELLA DEL NORfE LIMITADA

76.111.514-6

OlTBRE ORDEN DE COMPRA :

ECHA ENTREGA PROOUCTOS :

IRECCION OE ENVIO FACTURA

IRECCION DE DESPACHO :

IETOOO DE OESPACHO:

ORMA OE PAGO :

OC MES JUNIO 2023 "Contratos de Sur¡in¡stro de Servic¡os de Radiodrfusión" DESDE 2322-64-LE23

PLAZA No 25 Vallenar

PLAZA No 25 Vallenar

Oka Forma de Despacho, Ver lnstruc

30 días contra la recepción conforñe de la factura

Región de Atacama

Región de Atacáma

ód¡go Canl¡dad /
Unidad

Espec¡ficac¡ones Espec¡l¡cac¡ones
Comprador Proveedor

Descuento Cargos

l lvlesAdminislración
de
radioemisoras

SERVICIO COMUNAL Y
PROVINCIAL DE
RADtoDTFUStóN
PARA LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE
VALLENAR, según
Términos de Referencia
linea 2 (Ofertar valor por
elmes)

DAO D¿

Nuestra Emisora rád¡ál
Estrella del Norte oferta
servicio de Radio
d¡fusión Comunaly
Provincial, contando
con frecuencia FM y AM
llegando a todos los

hogares urbanos y
rurales de la Provinc¡a.
teniendo además
conect¡vidad de lntemel
via streaming Va

0,00 0,00

t Voño 1

lispon¡bil¡dad Presupuestaria: Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Fol¡o ingresado 215-22-07-001-0OO-
OOO AG 1-22-22 MUNICIPAL/ALCALDIA- DEX '1844 det sistema STCOGEN

uente Financ¡amento: 215-22-07-001-0OO-OOO Ac 1-22-22 |\¡UN|C|PAUALCALDIA- DEX 1844

,/
)br acloE6s:

lC UeSÚN¡O ZOZ¡ "Contratos de Sum¡nistro de Servic¡os de Rad¡od¡fus¡ón" DESDE 2322-M-1E23. Odinario N. 1310 de Alcaldfa

orschos dsl Prov€edor dsl Mercádo Público

Oe,6cho á 6ñi.¡dér lG Ésunádc d6 6dá p.oc.$.
Oe.echo a párudp* ú mdedo úb¡6 ig!¿¡tan.ménte y siñ di§qminacio.s ,btrarias.
Derech á .rign .¡ p6go @ñv6nilo e¡ elli¿ñpo y r@a eslábtéodo éñ las bás6 dó ric]táctón.
Derecho a impugñar16 actos de bs org3nismos compradoes d6tsisrema.
A dlfuñdn v publicilar sus produclos y *ryic¡os.ntr. ¡os orqsnrsños cohpráddos, pEvio o ño r.tacionados@n p@césos dé coñpE oco¡r¡atáción 6n desarc[o
Déred¡o ¿ iftoibiBe en él.ecldto orcialde @nlÉtistás do la Adñinislrac¡¿. delEaiado, chlréProveedo.E y a no e¡tegar d@;.nradón qu..€ encúo¡re acÉ¡irBda eñ asr.

ara revi§ar en d.la¡|. sús dérechos c@o prové6do. vis'te hnpsJ^rw méEdopuui@.cuPorr¡UMPzssccioe§Jt yes-y{eqtarenio/dsrechosnel¡.oveedd.hr¡ñl

,1

Valor Total

420.168

Nelo

Dcto.

C¿rgos

Subtotal

l9% tvA

$

$

$

$

$fotal

Producto Prec¡o
Un¡tario

31 1 1901

Dlqr'':l(\N
Dt

420.168

0

0

120.16A

79.832

500.000



I

CERTIFICADO N9 1-98 12023

RICUETA TORRES, Alcalde (S) de la Comuna de Vallenar,

cert CIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, RUT 76.111.514-6,

realizó en confo idad "Servicio Comunal y Provincial de Radiodifusión para la llustre

Municipalidad de Vallenar" en el mes de junio 2023.

-Se adjunta Factura N'803 de fecha 02.08.2023

Se extiende el presente Certificado para trámite de pago correspon d ie nte.

Vallenar, 21,.08.2023

t*l

Distribución:

- DAF.

- Archivo

CZr /)rc/jctc

VoEo',
j DIRECCIÓN

DE
coNTnoI

V-qllenorAvonza

.T:?: JJ,- ILUSTRE MUNIcIPALIDAD DE VALLENAR

ALCALDIA



Dirección
Jurídics

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR'

REGIÓN DE ATACAMA :.

A¡JMiNiSf ttACiÓN Y FlNANZA5

t I A00 2:21

APRUEBA CONTRATO DE SÜMINISTRO

"CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODÍFUSIÓN"

BFfFPíi óN I

r,rcttncróN r,úsl-rcA, tD 2322-64-L823,

ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE VALLENAR Y COMERCIAL

ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA.

VALLENAR, .IT 
AGO 202}

DECRETO EXENTO NO
2812

VISTOS:

I . Contrato de suministro, denominado "coNTRATo DE suMINISTRo sERVICIos
DE RADIODIFUSIÓN", IO 2322-64-LE23,ENtrC IA ILUSTRE MUNICIP.4.LIDAD
DE VALLENAR y COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE r_l¡nfltina, ¿"

fecha l7 de lulio del 2023.

2. Memorándum N" 0300, de fecha 30 de mayo del año 2023. emitido por el Director

secretaría comunal de planificación, dirigido a Director de Direccién. Jurídica,

solicitando la elaboración de los contratos de suministro de servicios. r' .

3. Decreto Exento N.' 01844 de fecba 23 de mayo del año 2023, mediante el cual la
Ilustre Municipalidad de vallenar, aprueba adjudicación la licitación púbtica ID 2322-

64-L823 denominada ,,CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN". 
,

4. Informe razonado, ,.CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN" emitido por Ilustre Municipalidad de vallenar; de fecúa 22 de

mayo del año 2O23.

5. Decreto Exento N.o 01350 de fecha 20 de abril del año 2023,la Ilusrre Munióipalidad
deVallenar,apruebaaclaraciónN'l,respetodelicitaciónpúblicaID z3z2-64-LE23,
denominada "CONTRATO

RADIODIFUSIóN''.

DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

,1/l

ffi



6. Ca¡a Oferta económica, Propuesta Pública "CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN", de fecha 2l de abril del año 2023..

7. Decreto Exento N.o 0l 198 de fecha 13 de abril del año 2023,llama a piopuesta pública

identificada en el portal de mercado público con el ID 2322-64-LE23, deúominada':
..CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN". ,:

8. Certificado emitido por el Conservador de Comercio y Minas de fechá l5 de febrero

del año 2023.

9. Certificado de disponibilidad presupuestaria N" 776 de fecha 27 de marzo. del año

2023, emitido por la Directora de Administración y Finanzas (S) doña Teresa Illanes

Morales. .

10. Anexo N" l, formato de identificación del oferente y aceptación'de bases
..CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN'. ..

11. Términos de Referencia Comunal Li¡ea 2, "CONTRATO DE. SUMINISTRO

12. Bases Administrativas Especiales de Licitación ..CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN", TD 2322-64-LE23. .

13. Ficha de proveedor de chile compras, Mercado público, respecto a",col¿pRclel
ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, HÁntL lCumpte con los requisitos de

inscripción en el Registro de proveedores)

14. El Decreto Exento N" 1950 de fecha 23 de mayo de 2017. que modifrca Decreto

Exento No 1609 de 2017 q.,e aprueba reglamento de atribuciones y asignáción de

funciones Alcaldicias.

I 5. La Ley No 19.886 de compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos administrativos

de suministros y prestación de servicios", contenido en el D.S. de Hacienda.No 250 y

sus modificaciones. .. ' 
.; '

16. Decreto Exento N"l83l de fecha 28 de junio del año 2021, que nombra a don

Armando Flores Jiménez como Alcalde de la comuna de Vallenar. . .

17. Decreto Exento N'1892 de fecha 09 de julio del año 2021, que rectifica el Decreto

Exento Nol83l de fecha 28 de junio del año 2021. , '

I 8. Decreto N" 1246, de fecha 01 de abril del año 2023, que nombra a doi, n"tip'" atonro
Irigoyen Araya como Secreta¡io Municipal Subrogante.

19. Articulos 8" y 63 letra ll) de la Ley N' 19.695 de l9gg, orgiinica Constitucional de

20. Y teniendo presente las atribuciones que me confiere la Ley 1g.695 deri 9gs, orgánica
Constitucional de Municipalidades, así como sus modificaciones pos[eriores..



l. La necesidad de celebrar por parte de la Ilustre Municipalidad de Vallenar, el.Contrato

de suministro, denominado "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN", con el fin de crear productos comunicaciones, que permita obtener

un mayor acercarniento con la comunidad, otorgando un alcance expansivo de circulación

de información, educación y actividades provechosas para los habitantes; versando sobre

los acontecimientos contemporáneos y venideros en la comuna, obténiendo.. que, la

difusión alcance hasta las localidades y sectores de los alrededores más recónditos.

2. Decreto Exento N.o 01844 de fecha 23 de mayo del año 2o23,mediante e1 cual la Ilustre

Municipalidad de vallenar, aprueba adjudicación la licitación pública lD,2322-64-L823

denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN,'at

oferente cOMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA por ser cohveniánte a los

intereses de la Municipalidad, de acuerdo a las Bases Administrativas Especiales, Bases

Técnicas, y a la oferta presentada por la Empresa contratante.

3. certificado de disponibilidad presupuestaria N.' 776 de fecha 27 de marzo de 2023.

emitido por la Directora de Administración y Finanzas (s) doña Teresa itianes Morales.

4. Que, para estos efectos la Ilustre Municipalidad de vallenar ejeculóiun propeso de

licitación pública, Portal Mercado público ID 2322-64-LE2i, denominada

"CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN".AI bfETENtE

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA.

I.- APRUEBESE, en todas sus partes el contrato de sr.ministro suscrito con lecha l7 de jutio
del 2023. entre la ILl.lsrRE MLINICIPALIDAD DE VALLENAR y GoMERCIAL
ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, Liciración püblica ID 23ZZ-6t4-Lgt,..t, cuyas

cláusulas son las siguientes:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

Mediante Decreto Exento N." 01198 de fecha 13 de abril del año f023,, ta Ilustre

Municipalidad de vallenar, llama a propuesta pública identificada en el pofal de mercado
público con el lD 2322-64-LE23, denominada ,,CONTRATO DE suMINIsrRo
SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN".

Mediante Decreto Exento N.' 01844 de fecha 23 de mayo del año 2023, la Irustre
Municipalidad de vallenar, aprueba adjudicación ra licitación púbrica lD 2322 -64-L823
denominada "coNTRATo DE suMINrsrRo sERvICIos DE RADIODIFUSIóNi,a

CONSIDERANDO:

DECRETO:



la empresa COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA. por'.ser co¡veniente

a los intereses de la Municipalidad, de acuerdo a las Bases Administraüúas Especiales,

Infbrme Razonado y a [a oferta presentada por el contratista adjudicado.

Mediante Decreto Exenro N." 01350 de fecha 20 de abril del año 2023, ta Ilustre

Municipalidad de vallenar, aprueba aclaración N' 1, respeto de licitación pifilica tD 2322-

64-LE23, denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN".

Por el presente instrumento. la Ilustre Municipalidad de Vallenar. contrata COMI¡.,RCIAL

ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, EI "CONTRATO DE SUMINISTRO

sER\¡ICIos DE RADIoDIFUSIÓN-. de acuerdo a las Bases Adminisrraiivas Especiales.

Informe Razonado y a [a oferta presentada por la Empresa contratante.

SEGUNDO: OBJETO GENERAL DEL CONTRATO.

con el fin de crear productos comunicaciones, que permita obtener un mayoi acerc'¡r.miento

con la comunidad, otorgando un alcance expansivo de circulación de información, educación

y actividades provechosas para los habitantes, versando sobre los acontecimientos

contemporáneos y venideros en la comuna, obteniendo que, ta difusión aicance hasta las

localidades y sectores de los alrededores más recónditor. '. 
'.

TE, RCERO CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA LEGAL, REGLAMENiARIA,
BASES, INFORMES Y ANTECDENTES DE PROCESO DE LICITACIÓN. ,'

La contratación deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentariá existente sobre

la materia de conformidad a la Ley N." 19.886, de Bases de contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento; Bases Administrativás de I*icitación
Pública; Bases Administrativas Especiales; Especificaciones técnicas; Inioime. Razonado;

preguntas y respuestas previas a la apertura electrónica; las aclaraciones previas a la apertura

de Ia licitación; y en general, a todos los documentos que formaron parte de la respectiva

licitación. y que para todos los efectos legales, forman parte integrante del prqsente contrato.

CUARTO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Las obligaciones derivadas del presente contrato generan obligacion., tuntó. puru la Ilustre
Municipalidad de Vallenar revestído en su calidad de entidad licitante, como al.ptoveedor
adjudicado, las cuales se encuentran contenidas con mayor especificación y prorijidad en los
Términos Técnicos de Referencia de la presente licitación, respecto de Ias cuales deberá darse
estricto cumplimiento.



OUINTO: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

Los productos a realizar por el proveedor los siguientes:

a) Emisión de programa municipal 2 veces por semana, en día y horario que el mandante

estipule, duración del programa de 60 minutos.

b) Emisión de frases radiales mensuales para promoción y difusión de.actividades

públicas, convocatorias, saludos, entre otros, de acuerdo al reqrrerimiento del

mandante, con al menos una periodicidad de 5 emisiones diarias ( siri'excepciones).

c) Informar regularmente acerca de los programas que ejecuta nuestra institución.

d) Producción y emisión de notas audiovisuales informativas pósteriores a las

actividades del municipio. 
.

e) Contar con equipos de trabajo para el registro y cobertura en terreno de.las actividades

f¡ Colaborar con Ia producción y puesta al aire de los programas informativos.

g) Publicación y difusión de las notas, cápsulas, entrevistas, declaracioñes, programas

informativos o cualquier producto audiovisual fruto de este tratado o própoicionado

por [a municipalidad de Vallenar durante la vigencia del presente contrato. 
'.

h) una vez hnalizado el trabajo de difusión, los adjudicatarios, debe¡¡ln entregar el

material grabado y registro grafico realizado, a la Ilustre Municipaliáad de vallenar,

en fbrmato digital mediante dispositivo extraíble (pendrive). .

SEXTO: VALOR. . 
,

El valor mensual de los servicios adjudicados será de $500.000.- (euINIENTos MIL
PESOS) con IVA incluido monto que se pagará de manera mensual.

En vifud del artículo l9' de las Bases Administrativas Especiales. .'Los pagos se harán de

acuerdo a la entrega del bien o servicio recibido conforme por [a Unidad Técnica y lcis valores
asociados a estas".

SEPTIMO : PAGOS.

Los Pagos serán de acuerdo a ra entrega del servicio mensual recibido cgnfomre por ra
unidad récnica y los valores asociados a éstas, y ser¿in dentro de treinB días.corridos
siguientes a la recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario de cobro.



Se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentadapor el oferente

a nombre de la I. Municipalidad de Vallenar:

l. Decreto y Conúato.

2. Certificado de conformidad de la Unidad Técnica. :, .-

3. Factura a Nombre de la I. Municipalidad de Vallenar. .t ,,.
;.4. Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme. ,:. :-

5. Cualquier otro documento o antecedente que se solicite espécíficaiirente la

Municipalidad de Vallenar.

OCTAVO: DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

El presente contrato de Servicio rige a contar del día 01 de junio del año 2023,.y tendrá

vigencia por doce meses (12 meses) a contar de la fecha de aceptación de la orden de

compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá si ninguna de las partes

manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma anticipada y cbñdiciones

que se expresan más adelante. sin perjuicio de lo establecido en los párralos precedentes, la

Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al contrato en cualquier r4omento,

mediante carta certificada despachada al domicitio de [a otra parte indicadá en la
comparecencia del contrato, comunicando su decisión con al menos l5 días conidos

contados desde la fecha para la que se dispone el término.

NOVENO: MULTAS.

En caso de incumplimiento o faltas por parte del Contratista se aplicarán las multas que están

estipuladas en los términos de referencia para cada línea adjudicada. . ,

El incumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada líneá ájudicada
podrá ser un máximo de un 10% del contrato, si supera este monto se ponirá Término al

El oferente podrá reclamar administrativamente de las multas establecidas por la IT. Dicho

reclamo deberá presentarse por escrito ante la unidad récnica del Servicio, én el.plazo de 3

días hábiles contados desde la notificación por parte de la unidad récnica. Toda reclamación

presentada extemporáneamente deberá desecharse de plano. Asimismo,:todo reclamo
presentado en forma verbal se considerará como no oficial y por lo tanto sin.validez
administrativa.

El pronunciamiento emanado de la unidad récnica respecto del reclamo presentado por el

oferente, podrá ser reclamado mediante la interposición del recurso de reposición jerarquico.

Para tales electos el oferente deberá presentar sus descargos por escrito. qn un pl¿izo de 3
días hábiles contados desde la notificación de la resolución, ante el Sr. Alcaide de lá llustre



Municipalidad de Vallenar quien podrá resolver en última instancia de aóuertlo con sus

facultades. ,. ,

La aplicación de Ias multas se hará unilateral y administrativamente por la municipalidad, La

aplicación de una multa no podrá implicar atraso alguno en el pago al Municipio.

Los contratos Administrativos regulados por e[ Reglamento de la Ley de compras podrán

Modifica¡se o Terminarse anticipadamente por las siguientes Causales: ,.., ' 
I.

a)

b)

c)

Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el contratante.

Estado de notoria Insolvencia del contratante a menos que se mejorgn la's iáuciones

entregadas o existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento tlel contrato.

Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 
i

Si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas respectó de los

Requerimientos de estas.

El Proveedor hiciere cesión de su contrato a otra persona natural o jurídicá, lo que

estáexpreSamenteprohibidoporlaleyN.l9.886.

d)

e)

r)

DECIMO PRIMERO: MODIFICACIÓN DE CONTRATO AUMENTO Y
DISMINUCIONES DEL SERVICIO.

El contrato podrá ser modificado de acuerdo a los siguientes párrafos:

La Municipalidad podrá solicitar al contratista un aumento o disminución del.servicio, hasta

un 25%o del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el

contralista.

En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio. el costo de éstos incluirá gastos

generales directos e indirectos. costo financiero y utilidades en los mismos porbentajes

estipulados en la carta of,erta.

DECIMO SEGUNDO: FALLECIMIENTO DEL PRovEEDoR.
En caso de fallecimiento del contratista o disolución de la sociedad en caso que la empresa

sea persona jurídica, se procederá a la terminación del contrato y. si existiera saldo a favor,
se girará a sus herederos, conjuntamente con las garantias y retenciones, previa suscripción

del finiquito.

DÉCIMO: MoDIFICACIoNES Y TERMINO ANTICIPADo DEL CONTRATO.



DÉCIMO TERCERo: SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.

cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinario. no previsto en el contiato, los

precios y plazos serán convenidos entre la Municipalidad y Contratista. y estoslservicios

extraordinarios, no deben superar un 30 Yo detmonto contratado con Impuesto Incfúido.

DÉCIMo OUINTO: UNIDAD TÉCNICA.

La Unidad de Relaciones Públicas, será la unidad técnica de supervisión y visado deI correcto

funcionamiento del contrato, coordinando entre el municipio y la empresa que se adjudique

el contrato, el normal funcionamiento y las mejoras respectivas para asegurar lá óptima

emisión de los servicios contratados.

ANTECEDENTES Y PARTES INTEGI{ANTES DEL
CONTRATO.

Las Bases Administrativas Especiales, el Informe Razonado, bases técnicas. términos

técnicos de referencia, y ta oferta del proveedor, se entienden como parte integrante del

presente Contrato.

DECIMO OCTAVo : E.IEMPLARES.

El presente instrumento se extiende y suscribe en 6 ejemplares. quedando una copia en poder

del interesado, y las restantes copias en poder de la Ilustre Municipalidad do.üalleni¡r.
:r 

' 
:.¡

DECIMO NOVENO PERSONERiAS.

La personeria de don ARMAND0 FLoRES JIMÉNEZ, consra en Decreto Exento N"
183 l, de fecha 28 de junio d,e 202r, rectificado mediante Decreto Exento N. l g92 dg fecha
09 de iulio del año 202 t

DÉCIMo CUARTo: EMISIoN oRDEN DE CoMPRA.

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se

emitirán ordenes mensuales por servicio ejecutado. t.

pÉcrMo sÉxro! pRóRRocA DE coMpETENCrA.
Para todos los efectos de este contrato, las partes frjan su domicilio en la comuna de.Vallenar,

sometiéndose a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. ' :

nÉcrnto sÉprttro:





La Personería de don CLAUDIO ANDRÉS MORALES PIZARRO pará repiesiéntar a la

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, consta en Escritu¡a de Sociedad

de Responsabilidad Limitada Morales Pizarro, Claudio Andrés y Otra, en Repertgrio N.976,

ante don Ricardo olivares Pizarro, Abogado, Notario Público y conservador.de comercio y

Minas Titular, de fecha I I de agosto del año 2010.

It.- ÚTBSB el gasto que origina el presente contrato a la cuenta

00.000 "Servicio de publicidad" Area de Gestión I -22-22 del presupuestoN

M

SE

OMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE

OM CIPAL
ARMANDO
ALCALDE

VA

FLO NEZ
DE A COMUNA

NAR

prsrtuBÚc¡óN:
- R¡dio Ert l¡¡ dcl Non.
- Unid.d d. R.l¿.ion.s Publi

ANOTESE,

cipal2023.

15.22.07.

V-ollénor
Avonza
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CONTRATO DE SUMINISTRO

LICTTACIÓN PÚBLICA ID 2322-64-L823

*CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN"

ILUSTIIE MTINICIPALIDAD DE VALLENAR

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA

En Vallenar, a 17 de julio de 2023, enrre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

vALLENAR, persona jurídica de Derecho Público, Rol único Tributario N" 69.030.500-3.

representada legalmente por su Alcalde don ARMANDo pABLo FLORES JIMÉNEZ,
chileno, Cédula Nacional de Identidad N' 10.035.071-9, ambos domiciliados para estos

efectos en Plaza Ambrosio o'Higgins No 25, con.runa de vallenar. en adelante .'la

Municipalidad", v GOMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA. Rot único
Tributario N' 76.111.514-6. representada legalmente por don CLAUDIO ANDRÉS

MoRALES PIZARRO, cédula Nacional de ldentidad N. 9.247.964-l ambos domiciliados

para estos efectos en calle Marañón N' I 147, sector centro. ciudad de vallenar. en adelan(e

"el proveedor" han convenido lo siguiente:

PRIMERO : ANTECEDENTES.

Mediante Decreto Exento N." 0l 198 de fecha 13 de abril del año 2023, la Ilustre

Municipalidad de vallenar, llama a propuesta pública identificada en el portal de mercado

público con el lD 2322-64-LE23. denominada "CONTRATO DE suMINISTRo
SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN'.

Y

Mediante Decreto Exento N.' 01844 de f'echa 23 de mayo del año 2023. la Ilustre
Municipalidad de vallenar. aprueba adjudicación la licitación pública ID 2322-64-LE23
denominada "coNTRATo DE sUMINISTRO sERvtcros DE RADIODIFUSIóN,'a
la empresa CoMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, por ser conveniente a

I$



los intereses de la Municipalidad, de acuerdo a las Bases Administrativas Especiales, Informe

Razonado y a la oferta presentada por el contratista adjudicado.

Mediante Decreto Exento N." 01350 de fecha 20 de abrit del año 2023, la Ilustre

Municipalidad de vallenar, aprueba aclaración N" 1. respeto de ticitación pública ID 2322-

64-L823, denominada "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN''.

Por el presente instrumento. la llustre Municipalidad de Vallenar. contrata COMERCIAL
ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, eI ..CONTRATO DE SUMINISTRO

sERvICIos DE RADIoDIFUSIÓN", de acuer<io a las Bases Administrativas Especiales,

Informe Razonado y a la oferta presentada por la Empresa contratante.

SEGUNDO: OBJETO GFI,N ERAL DEL CONTRATO.

Con el fin de crear productos comunicaciones, que permita obtener un mayor acercamiento

con la comunidad, otorgando un alcance expansivo de circulación de información, educación

y actividades provechosas para los habitantes, versando sobre los acontecimientos

contemporáneos y venideros en la comuna, obteniendo que, la difusión alcance hasta las

localidades y sectores de los alrededores más recónditos.

TERCERO: CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA LEGAL, REGLAMENTARJA,
BASES, INFORMES Y ANTECDENTES DE PROCESO DE LICITACIÓN.
La contratación deberá dar cumplimiento a Ia normativa legal y reglamentaria existente sobre

la materia de conformidad a la Ley N.' 19.886, de Bases de contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento; Bases Administrativas de Licitación
Pública; Bases Administrativas Especiales: Especificaciones técnicasr Informe Razonado;

preguntas y respuestas previas a Ia apertura electrónica; las aclaraciones previas a la apertura

de la licitación; y en general, a todos los documentos que formaron parte de la respectiva

licitación, y que para todos los ef'ectos legales, forman pafie integrante deI presente contrato.

CUARTO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Las obligaciones derivadas del presente contrato generan obligaciones tanto para la Ilustre

Municipalidad de vallenar revestido en su calidad de entidad licitante, como al proveedor

adjudicado, las cuales se encuentran contenidas con mayor especificación y prolijidad en los

Términos Técnicos de Referencia de la presente licitación, respecto de las cuales deberá darse

estricto cumplimiento.

1)
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OUINTO: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.

Los productos a realizar por el proveedor los siguientes:

a) Emisión de programa municipal 2 veces por semana, en día y horario que el mandante

estipule, duración del programa de 60 minutos.

b) Emisión de fiases radiales mensuales para promoción y difusión de actividades

públicas, convocatorias, saludos. entre otros, de acuerdo al requerimiento del

mandante, con al menos una periodicidad de 5 emisiones diarias (sin excepciones).

c) Informar regularmente acerca de los programas que ejecuta nuestra institución.

d) Producción y emisión de notas audiovisuales informativas posteriores a las

actividades del municipio.

e) Contar con equipos de trabajo para el registro y cobertura en terreno de las actividades

del municipio.

f) Colaborar con la producción y puesta al aire de los programas informativos.

g) Publicación y difusión de las notas, cápsulas, entrevistas, declaraciones, programas

informativos o cualquier producto audiovisual fruto de este tratado o proporcionado

por la municipalidad de Vallenar durante la vigencia del presente contrato.

h) una vez finalizado et trabajo de difusión, los adjudicatarios, deberán entregar el

material grabado y registro grarico realizado, a la Ilustre Municipalidad de vallenar,
en formato digital mediante dispositivo extraíble (pendrive).

SEXTO: VALOR.

El valor mensual de los servicios adjudicados será de $500.000.- (euINIENTos MIL
PESOS) con IVA incluido monto que se pagará de manera mensual.

En virtud del aÍiculo l9' de las Bases Administrativas Especiales, ..Los pagos se harán de

acuerdo a la entrega del bien o servicio recibido conforme por la unidad récnica y los valores
asociados a estas".

SEPTIMO: PAGOS.

Los Pagos serán de acuerdo a [a entrega del servicio mensuar recibido conforme por la
unidad récnica y los valores asociados a éstas, y serán dentro de treinta días conidos
siguientes a [a recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario de cobro.

se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por er ofere
a nombre de la I. Municipalidad de Vallenar:



L Decreto y Contrato.

2. Certificado de conformidad de la Unidad Técnica.

3. Factura a Nombre de la L Municipalidad de Vallenar.

4. Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme.

5. cualquier otro documento o antecedente que se solicite específicamente la

Municipalidad de Vallenar.

OCTAVO : DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.
El presente contrato de Servicio rige a contar del día 0l de junio del año 2023, y tendrá

vigencia por doce meses (12 meses) a contar de la fecha de aceptación de la orden de

compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá si ninguna de las partes

manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma anticipada y condiciones

que se expresan más adelante. sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, la

Municipalidad de vallenar podrá siempre ponerle término al contrato en cualquier momento,

mediante carta cefificada despachada al domicilio de la otra parte indicada en la
comparecencia del contrato, comunicando su decisión con al menos 15 días conidos

contados desde la fecha para la que se dispone el término.

NOVENO: MULTAS.

En caso de incumplimiento o faltas por pafe del Contratista se aplicarán las multas que están

estipuladas en los términos de referencia para cada linea adjudicada.

El incumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada linea adjudicada
podrá ser un máximo de un l0% del contrato, si supera este monto se pondrá Término al

Contrato.

El oferente podrá reclamar administrativamente de las multas establecidas por la IT. Dicho
reclamo deberá presentarse por escrito ante la unidad récnica del Servicio, en el plazo de 3

días hábiles contados desde la notificación por parte de la unidad récnica. Toda reclamación
presentada extemporáneamente deberá desecharse de plano. Asimismo, todo reclamo
presentado en forma verbal se considerará como no oñcial y por Io tanro sin validez
administrativa.

El pronunciamiento emanado de la unidad récnica respecto del reclamo presentado por el
oferente, podrá ser reclamado mediante la interposición del recurso de reposición jerárquico.
Para tales efectos el oferente deberá presentar sus descargos por escrito, en un plazo de 3

dias hábiles contados desde la notificación de la resolución, ante el sr. Alcalde de la Ilustre
Municipalidad de vallenar quien podrá resorver en última instancia de acuerdo con sus

facultades.

4



La aplicación de las multas se hará unilateral y administrativamente por la municipalidad. La

aplicación de una multa no podrá implicar atraso alguno en el pago al Municipio.

DECIMO: MODIFICACIONES Y TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO.
Los contratos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de compras podrán

Modiflcarse o Terminarse anticipadamente por las siguientes Causales:

a)

b)

c)

d)

e)

Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el contratante.

Estado de notoria Insolvencia del contratante a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o existentes sean suficientes pafa garantizaf el cumptimiento del contrato.

Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas respecto de los

Requerimientos de estas.

El Proveedor hicie¡e cesión de su contrato a otra persona natural o jurídica, lo que

está expresamente prohibido por la ley N"19.886.

0

DECIMO PRI RO: MODIFICACIÓN DE CONTRATO AUMENTO Y
DISMINUCIONES DEL SERVICIO.

El contrato podrá ser modificado de acuerdo a los siguientes párrafbs

La Municipalidad podrá solicitar al contratista un aumento o disminución del servicio. hasta

un 25%o del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el

contratista.

En caso de producirse aumenlos y/o disrninución del servicio, el costo de éstos incluirá gastos

generales directos e indirectos, costo financiero y utitidades en los mismos porcentajes

estipulados en la carta oferta.

DÉCIMO SE(,;UN DO : FALLECIMIENTO DEL PROVEEDOR.

En caso de fallecimiento del contratista o disolución de la sociedad en caso que la empresa
sea persona jurídica, se procederá a la terminación del contrato y, si existiera saldo a favor,
se girará a sus herederos, conjuntamente con ras garantias y retenciones, previa suscripción
del finiquito.

/.*

,
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DE O TERCER : SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.

cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinario, no previsto en el contrato, los

precios y plazos serán convenidos entre la Municipalidad y contratista, y estos servicios

extraordinarios, no deben superar un 30 % del monto contratado con Impuesto Incluido.

DECIMO CUARTO: EMISION ORDEN DE COMPRA.

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se

emitirán ordenes mensuales por servicio ejecutado.

DÉCIMO oUINTo: UNIDAD TÉCNICA.

La Unidad de Relaciones Públicas, será la unidad técnica de supervisión y visado del correcto

funcionamiento del cont¡ato, coordinando entre el municipio y la empresa que se adjudique

el contrato. el normal funcionamiento y las mejoras respectivas para asegurar la óptima

emisión de los servicios contratados.

DECIMO SEXTo : PRORROGA DE COMPETENCIA.

Para todos los efectos de este contrato, las partes hjan su domicilio en la comuna de vallenar,
sometiéndose a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DE IMO PTIM ANTECEDENTES Y PARTES INTEGRANTES DEL
CONTRATO.

Las Bases Administrativas Especiales, el Informe Razonado, bases técnicas, términos

técnicos de referencia, y ta oferta del proveedor, se entienden como parte integrante del
presente Contrato.

DECIMO OCTAVO : EJEMPLARES.

El presente instrumento se extiende y suscribe en 6 ejemplares. quedando una copia en poder

del interesado, y las restantes copias en poder de la llustre Municipalidad de va enar.

DECIMO NOVENO PERSONERÍAS.

La personeria de don ARMANDO FLORES JIMÉNEZ, consta en Decreto Exento N"
I 83 I , de fecha 28 de junio de 2021 . rectificado mediante Decreto Bxento N" I g92 de f-echa

09 de julio del año 2021 .
/.

/g
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La Personería de don CLAUDIO ANDRÉS MORALES PIZARRO para representar a la

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, consta en Escritura de Sociedad

de Responsabilidad Limitada Morales Pizarro. Claudio Andrés y Otra. en Repertorio No 976,

ante don Ricardo Olivares Pizarro, Abogado, Notario Público y Conservador de Comercio y

Minas Titular, de fecha I I de ag del año 2010.

/'-

COMERCIAL
LIMI
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lut:
)¡rección
)emandante:

69.030.5003
PLAZA N. 25

Demandante:

Un¡dad de Compra:
I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

ABASTECIMIENTO I.

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

08-06-2023 15:39:44

Aceptada

2322-64-LE23

'eléfono: 56-51-2672098 Fecha Env¡o OC, :

Estado:
Número L¡c¡tac¡ón

ORDEN DE COMPRA N': 2322-303-SE23
,EñoR (Es) :

:UT :

CO¡/iERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA

76.111.514-6

OUBRE ORDEN DE COMPRA :

ECHA ENTREGA PRODUCTOS :

IRECCION OE ENVIO FACTURA

IRECCION DE DESPACHO:

IETODO DE DESPACHo r

ORMA DE PAGO :

OROEN DE COMPRA DESDE 2322-64,1E23

PLAZA No 25 Vallenar

PLAZA N'25 Vallenar

Otra Forma de Despacho. Ver lnstruc

30 días contra la recepción conforme de la factura

Región de Atacar¡a

Región de Atacama

500.000,00 0,00 0,00

iód¡go Producto Cantidad /
Un¡dad

Espec¡ficaclones Espec¡f¡caciones
Comprádor Proveedor

Precio
lJn¡tario

Descuento Cargos

1t\,1esAdm¡n¡stración
de
radioemisoras

SERVICIO COMUNAL Y
PROVINCIAL DE
RADtoDtFUStóN
PARA LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD OE
VALLENAR, según
Términos de Referencia
línea 2 (Ofenar valor por
elmes)

Nuestra Emisorá radial
Estrella del Norle oferta
servic¡o de Radio
d¡fus¡ón Comunal y
Provincial, contando
con frecuenciá FI\,1 y AI\,
llegando a todos los

hogares urbanos y
rurales de la Paovincia,
teniendo además
conectividad de lntemet
vla streaming Va

Orden de Coñpra
Proven¡enie de lic¡tación
pública

lisponib¡l¡dad Presupueslar¡a: Esta orden de compra cuenta con disponib¡lidad presupuestaria. Folio ingresado
215.22.07.001.000.000 del s¡stema CASCHILE .

uente F¡nanc¡amento: 21 5.22.07.001 .000.000

,bü¿/aciones:

)ontratos de Serv¡c¡os de ladioditusión DESDE 2322$4+E23 ORDEN DE COMPRA REFERENC¡AL

erechos del Proveedor d€l Msrc¿do Público

Oúedo á ánt nd.r los esuh¿.r6 d. édá p.@!,o
O..echo a p¿nic¡par .. ,lle@dlo ñb¡@ rguáhad¡mot¿ y §n discnmjneiúE áó¡t ¿d6.
O6ccho a .xigir .l p.go @rv..¡do .ñ .l liomoo y am. 6t blécjdo .. lss bas d€ li.il.ción,
Oorec¡o a implgná.16 actos dá 106 dganisños @mpradorés d.l si3t.ma.
A d tundt y public¡l8r sus p.oduclo3 y swi(ios ónl6los or9áñisño6 comp6ddes, proúo o.o Blacionados @n pr@sos d. @mora o @ñt6tadó¡ 6nd.sám[o.
Dorecho á iñssibiÉc d el regi.l¡o oficiál dé slr¿üsi.r dé lá Adñ¡nl!ü.c!ón d6l Br¡do, chileProvéodoÉs y e ño enrégár d@m6ñrá.ióñ qu. se 6ñ@.ntre ¿qedtáda 6n éste.

aE ¡ev¡sa.6n del¡lr€ sus derécho3 (Mo powodd vl6¡E hnps:/ Nw.ñer6dopuurco.cuPotarMPZse.c¡{ee,réyes-yr€gtamento/derccho§nehovs6dor hr¡n¡

Valor Total

500.000

¡
$

$

§

$

$

500.000

0

0

500.000

95.000

595.000

3111901

Neto

Octo.

Cergos

Subtotal

19% tVA

Total



Historial'de Orden de Compra 2322-303-SE23
Estado r¿dor

Guardada

Guardada

Enviada a Autorizar
Autorizada

En

Fe(ha
08-06-2023 15:31 :20

2023 15:35;19

08-06- 'l 5:38:02
08-0ó-2023'15:18:14

Usuano
JACQUELINE ELORZA ALCAYAGA

JACQUELINE, ELORZA ALCAYAGA

JACQUELINE, ELORZA ALCAYAGA

JACQUELINE, ELORZA ALCAYAGA

PIZARRO

PIZARRO

, Comentarios

1

Cerrar

08-06-2023'15:39:44 JACEnüada a proveedor ELINE ELORZA ALCAYAGA

12-06-2023 12:40:53

CLAU DIO



ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALIENAR

SECRETARIA COMUNAI DE PTANIFICACIóN

Ui"l §TRACIÚN Y INA

2 6 lv1AY 2:21

l
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I

I

APRUEBA ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA ID 2322-64-

LE23 ,,CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODiFUSIóN".

:, I i.lll 41844
Lir

DECRETO EXENTO N9 /
VALLENAR, 23I'lAy20ZJ

Osl l-.
l2

VISTOS:
1. El Acta de Apertura de la Propuesta de fecha 27 de Abril de 2022.

2. La Ley 19.886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos administrat¡vos de

suministros y prestac¡ón de servicios" contenido en el D.5. de Hacienda Ne 250 y, sus

modificaciones.
3. Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgáhica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y

sus poster¡ores modificaciones.

CONSIDERANDO:

a. La necesidad de contratar el serv¡cio.
El Decreto Exento Ne 1198 de fecha 13 de Abril de de 2023, que llama a licitación
propuesta pública lD 23ZZ-64-L823 "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUSION".

b, El Decreto Exento N'1350 de fecha 20 de Abril de 2023, que aprueba aclaración N'1'
c. El certificado de Dispon¡bil¡dad Presupuestaria N' 776 de teclfi 27 de Marzo de 2023,

otorgado por la Dirección de Adm¡n¡stración y Finanzas.

d. Los criterios de evaluación establecidos en las Bases Adm¡nistrativas Espec¡ales, que se

L-*r-'\

detqalla n a contin uación:

". ^"k"**X*^**9.o-" ?-.* )L{.e"Yrpz fl*.lb
8.1.. CRITERIOS DE EVALUÑION TINEA 1

Calificada según els¡Suiente deta lle.

lncluye:
señal ÉM y AM zoña urbana, rural

Señal FM ¿ona urbana Y rural
Señel FM zone urbána

Seña urbana FM

100pts.
70 pts.

50 pts.

25 pts.

Crlterlos de
Evaluación

Ponderación
Métodos y subcrlterlos

Preclo 50%
El puntaje máx¡mo (1oo) se le otorgará a la oferta de menor valor y lá eva¡uacióñ de las

ofedas restantes se reali¡ará de acuerdo a la siSuiente formula:
x

Cobertura 20%

cal¡f¡cada se8ún els¡gulente detal¡e.
lncluye:
Señal FM zoña urbana, rural y señal online 100 pts.

Señal FM zona urbana y rural: 70 Pt§

Señal FM FM zona urbana y señal onl¡ne: 40 pts

Señalurbana tM 25 Pts.

{Oebe ¡nformar claramente d¡a¡ y páglna de emisión de 5eñal, además entreBar ¡nlorme

Subtel)

Evaluada por elemento, que apuote al objetivo de

local, se8ún el s¡tu¡ente desBlose:

Patente. instalac¡ones admlnlstr¿t¡vas y operat¡va5 en vallen¿r 100 pts
patente e lnstalaciones operatlva§ en Vallenar 70 pts.

lñstalaciones administrat¡vas y operativas en Vallenar 50 pts

lnstalac¡ones operativas en Vallenar 25 pts

fomeñtar el desarrollo de la er¡presa

0No tiene/no ¡ñforma

oesarro¡lo loaal to%

s€ otorgerá un p¡rrtfo,/e de 700 pts' Pot

,O po¡ cddo lncumpll¡nf€rto cometido
este item, del cual5ependllzoaó con el descaeñto de

por el oferente. De no cúmplk con la documentación

no ¡nformar se declarárá fuera de bases

Requ15¡tos

formales
to%

La exper¡encia se evaluará Por
rubro mot¡vo de esta L¡citación

Paoveedor má5 de tres años:
Proveedor dos años:

Proveedor un ¿ñoi

ajos, que el ofere
. Municipalidad de

100 pts.
70 pts.

50 pts.

ll d elitaacred tzrealdnte be erála b
m ares.arn o ñe5n5titucio sia ela¿

Proveedor 5in ex e encra: 0

Exper¡encla 5%

del equlpam¡entoque presenteel oferente:

Oescripcióñ d€tallada del equipamlento (marca, modelo, imágenes): 100 pts'
Dlcha evaluac¡ón considerará l¡ calidad

sin descripción del amlento:
Oescripción Seneral del equiparñiento 60 pts

0 pts.

5%Evaluacfóñ técnlca

8.2.- CRIfERIOS DE EVALUACION I.INEA 2

Métodos y subcriterlosCr¡terios
de

Evaluaclón
Ponderación

El puntaje máximo (100) se le otorSar la oferti de menor valor y la evaluación de l¿s ofertas

restantes se reálizará de ecuedo a la siSu¡ente tormula:
aa

x
Preclo

cobertura 2O/o

(oebe lnformar cláramente d¡al y pátlna de emlslón de señal, además entregar informe Subtel)

útl,th#

!" 4:

50%



€valuada por elementos que apunten al objetivo de fomentar él desarrolLo de Ia emprera loc¿|.

según el sigu¡ente desglosel

Des¿rrollo

loral
70% patente, instalaclones adm¡n¡strat¡vas y operat¡vas en Vallenar

Patente e instalacioñes operativas en Vallenar:

lnstalaciones admlñistrativas y opeaativas en Vallenar:

lnstalaciones opelat¡vas en Vallenar

No tiene/no ¡nformar

100 Pt5.

70 ptt.
50 pts.

25 Pts.

0 pts,

8.3,. CRIfERIOS DE EVALUACION LINEA 3

8.4.- CRIfERTOS DE EVA|-UAC|ON UNEA 4

Criter¡os de
Evaluaclón

Ponderación
Métodos y subcriterios

Precio

$ puntaje máx¡mo (1o0) se le otorgará a la oferta de menor valor y la evaluaclón de las ofertas
reltáñtes se reallzará de acuerdo a la slgulente formula:
Pt.clo ñlnl¡no ofeñddo' ,o/prec¡o oretto x

cobertura zo%

cal¡ficada según el slgulente detalle.

Señel FM zon¿ urbana, rural, señálonline : 1(Epts.
Señal FM zona urbana, ñrr¿l : 70 Pts.
Señal FM ¿oná urbana y señal online 50 pts.

Señal urbana fM : 25 Pts.
(Debe informar clarameñte dlal y página de emlslón de señal , además entregar ¡nforme de la

§ubtel)

Requlsitos
formal€s

10%

se otoigará uñ pn tare de 10O pt . Por este ftean, del c\tal se penollzo¡ó aon el dascuanto de
,o por cadd lncuñpllmreñto comet¡do por eloferente. De no aumpllr con la doEumentación y

ño lnformar se declarárá fuera de bases.

5e olorlatá un puntole de ,00 pr. Por este herñ, del cual te Penallzotó con

pot codo lncuñpllñlento cometido por el oferente. De

con la documentación Y ñso informar se declarará tuera de bases.

el descuento de 70

ño curnplkRequ¡sitos

formales
10%

5%

La experiencia se evaluaaá por trabajos, que el oferente deb

motivo de esta L¡citación a la ¡. Municipalldad deVallen¡ro instituciones similares,

Proveedor más de tres años
Proveedor dos ¿ños:

Proveedor un añoi

erá acreditar, reallzados en el rubro

0 tscia:

100 pts.

70 pts.

50 pts.

Experiencla

5%

Dicha évaluación considerará la calidad delequipámiento que presenta

Descr¡pc¡ón detallada delequ¡parhiento (merca, modelo, lmá8enes): 100 pts

Descripc¡ón Beneraldel equipamiento: 60 pts.

sln descripclón del equlpamleoto: 0 pts.

elofer€ntei

Evaluaalóñ
técnica

cr¡ter¡os
de

Evaluación

Pond€raclón

Métodos y subcriterios

Preclo 50%
El puntaje máx¡mo (100) se le otorgará a la olefta de menor va lor y la evaluación de lat ofenas

restantes se realizará de acuerdoa la s¡guiente formula

Cobertura

Cal¡f¡cadá se8úñ el s¡gu¡ente deta¡le.
lnctuye:
Señal FM ¿ona urbana, rural y de las 4 comunas de la prov¡nc¡a de Huasco má5 señal onl¡ñe

100 pts.

Señal FM ¿ona urbáña de las 4 comunas más señalonline 70 pts,

Señal FM zona urbana y rur¿l de las 4 comunas 40 pt§.

señal FM de l¡ zona urbana de las 4 comunás 25 pt!
(Debe informer claramente dlal y pág¡na de émis¡ón de seña¡ , además eñtregar informe de Ia

subtel

Requlsitos
forrnales

10%
se otorSará un purto,/e de ,00 pts. Por este ítem, del .u¿ I se pendl¡zotá coñ el descuento de t0
pot aodo lncuñplhñle¡rto cometido por el oferente. De no culrpl¡r con lá documentación y no

informar se declarárá fuela de bases.

oesarrollo
local

to%

Evaluada por elementos que apunten al objetivo de fomentar el desarrollo de la empresa local,

según el siguiente desglose:

Pateñte, instal¡ciones admlnistrativás y operativas en Vallenar

Patente e instal¿c¡ones operativas en vallenar:
Instalaciones ádm¡nistrat¡ves y operativas en Vallenar:

lnstalaciones operativas en Valleñar:

No tiene/no informá:

100 Pts.

70 pts.

50 pts,

25 Pts.

0

Exper¡enc¡a s%

La experiencia se evaluará por trabajos, que el oferente deberá acredlt¿r, reali¡ados en el rúbro

motivo de esta Licitac¡ón a la l. Municipalidad de Vallenar o ¡nst¡tuciones sim¡lares.

Proveedor más de tres años

Provéedor dos añosl

Proveedor sin experienc¡a:

100 ptr
70 pts.

50 pts.

0 pts.

Evalueclón
térn¡ca

s%

Dlcha evaluac¡ón considerará lá calldad delequipam¡ento que presente el oferente
Desar¡pción det¡lláde delequipam¡ento (marce, modelo, imá8enes): 100 pts.

oescr¡pcióñ generaldel equipámientor 60 pts.

Sln descripción del equipamlentor 0 pts.

50%



ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE VATLENAR

SECRETARÍA COMUNAL DE PTANIFICACIÓN

8.5.. CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 5

Que en la licitación anteriormente c¡tada se presentaron los siguientes oferentes:

ffi

e

000

f. Que, de acuerdo a lnforme razonado y Ord. N" 922 de fecha 18 de Mayo de 2023, de Alcalde
de la Comuna, que contiene estud¡o de las ofertas recibidas en la señalada licitación pública
y, tamb¡én, a la aplicación de los criterios de evaluación establec¡dos en las bases, se

recomienda Ia adjudicación a los siguíentes oferentes:

E¡per¡enc¡á 10%

ta exper¡encia se evaluará por trabajos, que el oferente deberá acreditar, realizados en el

rubro motivo de esta Licjtación a Ia L Municlpalidad de Vallenar o ¡nstituc¡ones r¡milares.

Proveedor más de tres años:
Proveedor dos años:
Proveedor un año:
Proveedor s¡n experienc¡a:

Evaluac¡ón
té.nlca

10%

DIchá evaluaclón conslder¿rá la calldád del equlpam¡ento que presente el olerente:
Descripción detallada del equipamiento {marca, mod.fo, imágenes): 100 pts.

Descripción8eñeraldelequipamientor 60pts.
sin descrlpc¡ón del equ¡pam¡ento: 0 pts.

Cr¡terlo de

evaluaclón

Ponderac¡ón Métodos y subcrlterios

50% El puntaje máx¡mo (100) se le otorgará a la oferta de menor valor y la evaluacfón de las

ofertes restante se.eali¡ará de acuerdo e le s¡gu¡eñt€ formulal
Prec¡o mln¡mo ofertado + so/preclo oterta X

cobert!re 20%

Califica según el siguiente detalle.
lncluye:

Señal tM ¿ona urbana, rural y señal onliner 100 pts.

Señal FM ¡ona urbaná y rural: 70 pts,

Señal FM zona urbana y señalonllnei 50 pts.

Señal urbana FM: 25 pts.

lDebe lnrorm.r clerámente dlal y pátlna de em¡slóñ de la señal, además entreSar
Informe subte)

R€quis¡tos

formales
10% Se otoGará un puntale de 100 pts. Por este ítem del cual se penal¡rará aon eldelcuento

de 10 por cad¡ ¡naúmpl¡mlenlo cometido por el oferente. Oe no cumplir con la

documentaclón y no informar se declara.á fuer¿ de base,

Ixperiencaa lo% La erperiencla se evaluará por trábajos, que el oferente deberá acreditar, real¡zar por el

r¡ismo medlo en el rubro mot¡vo de e5ta ¡,citación a la L Mun¡c¡pal¡dad de Vallenar o
inst¡tuciones s¡milares.
Proveedor más detres años: 100 pts.

Proveedor dos años: 70 pts.

Proveedor un año o menog: 50 pts,

Proveedor s¡n experlencla: 0 pts,

Evaluacióñ

Técnicá

t0%
Dicha evalu¿c¡ón considerara la calidad delequipam¡ento q!e presente eloferentel
Descr¡pc¡ón detalleda del equipam¡ento (marca, modelo, ¡mágenes) 100 pts.

Descripc¡ón generaldelequ¡pam¡ento 60 pts.

S¡n descrlpción delequ¡pámiento 0 pts

76.111.514-6 s00.000COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LTDA

77.569.470-k 928.200NOSTALGICA

76.131.565-k RADIO AMIGA VALLENAR 88.5 $ 2.439:500

76.638.304.1 600.000RADIO RT

78.863.260.6 SOC COMERCIAL LATORRE Y ZLATAR LIMiTADA

Proveedor RUT

Radio Amiga 76.131.565-K Servicio comunal rural
Rad io Estrella del Norte 76.ttL.5L4-6 Servic¡o comunal provincial

Radio RT 76.638.304-L Servicio regional
soc. Comerc¡al Latorre y Zlatar
Ltda.

78.863.260-6 Servic¡o reg¡ona¡

100 pts.

70 pts.

50 pts.

0 pts.

Línea



g. La necesidad de declarar desierta línea N'3 "SERVlClo PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR" de la licitación pÚblica lD. 2322-64-1t23
,,66NTRATO DE SUMTNTSTRO SERVTCIOS DE RADIODIFUSIÓN", de acuerdo a punto N" I de ¡os

Términos de Referencia.

DECRETO:

1. Adjudíquese la Licitación Pública lD 2322-64-LE23 "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS

DE RADiODIFUSIÓN", a los siguiente proveedores:

Dec des¡erta la Línea N.3 SERVtCtO PROVTNCIAL DE RAD\ODIFUSIÓN PARA LA ILUSTRES

MUNICIPA D DE VALLENAR, de la licitación pública lD 2322-64-LE23 "CONTRTO DE

SUMINISTRO RVICIOS DE RADIODIFUSIÓN PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

VALLENAR,,, dE A uedo a lo establecido en punto 8 de los términos de referencia

Publíq uese en w mercado u blico.cl

Desígnese al Depa amento de Relaciones Públicas, Unidad Ténica de la ejecuc¡ ón del servicio

5 Procédase a la emi ión de las Ordenes de Compra y elaboración de los contratos respect¡vos

ANÓTESE, COM fauEsE Y ARCHfvESE.

P

/
ANDO PABLO FLORES JIMENEZ

ALCALDE DE LA COMSE TARro MUNTCIPAL (S)

DIST R IBU rót¡:
Direcclón de Control
Relaciones Pública

Dirección de Ad nstración y Finanzas

Dirección de esoría Jurfdlca

Secretarfa MuniciPal
.lefe Depto. Proyectos SECPLA

Oepto. Licitaciones - SECPLA

Arch Of. de Partes

APF)/ le

Proveedor RUT Línea

Radio Amiga 76.131.565-K Linea 1 (Servicio Comunal -
rural de Radiodifusión Para la

llustre M u n¡ciPalidad de

Vallenar.

76.111.514-6 Lfnea 2 (Servicio Provincial de

Radiodifusión para la llustre

Munici alidad de Vallenar

Radio RT 7 6.638.304-1 Línea 4 (Servicio Regional de

Radiodifusión Para la llustre

Munici a lid ad de Va llena r)

Soc. Comercial Latorre y Zlatar Ltda 18.863.260-6 Línea 5 (Servicio regional de

Radiodifusón para la llustre

Municip alidad de Vallenar"

Rad io Estrella del Norte



Scclctaría Comunal dc I) l¿ll ifl cac ión

éru y R¡tlnzn:

I 7 ABR 2321
DECRETO LI-AMA A PROPUESTA PÚBLICA ID 2322.64-

LE23 "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

Rtorootrustóru".
FrFpi-t,ruhl

DECREroEXENroNe0l l98
VALLENAR, 

13ABR20?3

VISTOS:
1. La Ley No 19.886 de Compras Públ¡cas "Ley de Bases sobre contratos adm¡nistrativos

de sum¡n¡stros y prestac¡ón de servic¡os", contenido en el D.S. de Hacienda N' 250 y sus

modificaciones.
2.- Las atribuciones que me confiere la ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificac¡ones.

CONSIDERANDO:

El certif¡cado de disponibilidad presupuestaria N"776 defecha 27 de Marzo de 2073.

El Ord. N" 576 de fecha 28 de Mazo de 2023, de Alcalde de la Comuna, med¡ante el cual se

solicita real¡zar proceso de licitación.
La Ficha de L¡citación, Bases Admin¡strativas Especiales y demás antecedentes de lD 2322-64-

LE23,,CONTRATO DE SUMIN ISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN2.

DECRETO:
1.- Llámese a Propuesta Pública, a través del Portal Mercado Público para la

propuesta pÚblica lD 2322-64-L823 "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE

RADIODIFUsIÓN",

2.- Publíquese el llamado de Propuesta PÚblica lD 2322'64-L822 "CONTRATO DE

SUMINTSTRO SERVtCtO DE RAD|ODtFUSIóN", en el sistema de información del Mercado Público.

3.- El c¡erre de la propuesta en el Mercado Público seré el día 21 de Abril de 2023 a las

16:00 horas.

4.- Las Propuestas se abrirán el día 21 de Abril de 2023 a las 1.6:00 horas oficinas de la

Secretaría Comunal de Planificación.

5.- Apruébese Bases Adm¡nistrativas Especiales y demás antecedentes técn¡cos que rolan

en el respectivo expedlente de la Licitación para la propuesta pública lD 2322-64-1E23

"CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN, cuvo tenor es el siguiente

NOMBRE DE LA LICITACION :" CONTRATOS DE SERVICIOS DE

RADIODIFUSIÓN

lD :2322-64-LE23
FINANCIAMIENTO : MuniciPal
1,- coNTRATo DE sERVtcto coMUNAL - RURAT oE RAotoDtFUstóNpARA LA tLUsrRE MUNIcIPALIDAD DE vALl-ENAR.

Monto mensual por doce meses | $ 250.000.- Mensuales (lmpuesto lncluldo)

2,- CONfRAfO DE SUMINISIROS SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIóN

PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALI.ENAR.

Monto mensual por doce meses : S 5oo.o0o.- Mensuales (lmpu€sto lnclu¡do)

3.- CONTRATO DE SERVtCtO PROVINCIAL DE RADIODIFUSIóN PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

Monto mensual bruto por doce meses : S 250.000.- Mensuáles (lmpuesto lncluido)

4.- CONTRATO DE SERVICIO REGIONAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR.

Monto mensual por doce meses : S 35o.ooo.- Mensuales (lmpuesto lncluldo

5.- CONTRATO DE SERVtCtO REGIONAL DE RADIOD¡FUSIÓN PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR.

Monto mensual por doce meses : S 950.000.- Mensuales (lmpuesto lncluldo

MONTO REFERENCIAT : S2.3OO'OOO IMPUESTO INCTUIDO

w )€4{ ?/rk
tlD

n

V,ollenorAvdnzd



Lor pr rrErrr.É5 oc)E) cspeutdtes regutaran el procgso oe Llcltacton
La propuesta comprender Bases Administrativas Especiales, Ficha de Licitación, Aclaraciones
otros antecedentes que emanen de la Municipalidad del proceso de licitación.

ART. 29 CONSULTAS, ACTARACIONES Y MODIFICACIONES DE LA LICITACION.
Los interesados en part¡cipar en la presente licitación podrán formular consultas y solicitar
aclaraciones dentro de los plazos señalados en las presentes bases. Las preguntas deberán
formularse a través del sistema www.mercadopublico.cl. Estas preguntas y sus respuestas se

pondrán en conocimiento de todos los interesados, a través de su publicación en

www.mercadopublico.cl, sin indicar el autor de las preguntas, dentro de los plazos señalados.

Consultas: Se recepcionarán a través del Portal Mercado Publico www.mercadopublico.cl en

la fecha indicada en el calendario de la Ficha de Licitación.
Aclaraciones: Se realizarán a través del Portal Mercado Publico www.mercadopublico.cl en la

fecha indicada en el calendario de la Ficha de Lic¡tac¡ón.

Modificación etapas y plazos: La Municipalidad podrá modificar fechas de etapas y plazos,

Modificación de bases: Se podrán modificar las presentes bases y sus anexos, ya sea por
iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por alguno de los oferentes, durante
el proceso de la licitación, hasta antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. Las

modificaciones que se lleven a cabo, serán informadas a través del sitio Web
www.mercadopublico.cl. Estas modificaciones formarán parte integral de las bases. Las

modificaciones de bases estarán v¡gentes desde la total tramitación del acto admin¡strativo
que las apruebe. Junto con aprobar la modificación, se podrá establecer un nuevo plazo

prudencial para el cierre o recepción de las propuestas, a fin de que los potenciales oferentes
puedan adecu a r sus ofertas.

ART. 39 REGISTRO Y CATEGORIAS

Podrán Contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas , chilenas o

extranjeras, que acrediten su situación financiera e idoneidad técnica conforme lo disponga la

Ley de Compras y su Reglamento, cumpliendo con los demás requisitos que este señale y con
los que exige el derecho común .

Así mismo no podrán adjudicarse ofertas de Oferentes que se encuentren inhabilitados para
contratar con las Entidades, de acuerdo a Articulo 41 del Reglamento Ley 19886, párrafo N'6,
tampoco quienes se encuentren afectados por alguna de las inhabilidades contempladas en
los incisos primero y secto del Art.4 de la Ley N'19886 y, de ser procedente, en los artículos
8' y 10 de la ley sobre responsabilidad penal de las Personas Jurídicas, aprobada por el
artÍculo primero de la Ley N'20.393.

v

VdllenqrAvqnzd

ART.49 MODALIDAD DEL CONTRATO
La presente propuesta pública consulta por una oferta a suma alzada con adjudicación simple
en conformidad a lo dispuesto en las presentes bases.

El contrato será en moneda nacional, sin reajuste, ni intereses. Estos valores deberán incluir
todos los costos asociados a la entrega del servicio, sean éstos directos o indirectos o a causa
de ellos.Sin que la numeración sea taxatlva, los valores ofertados deben considerar el pago
remuneraciones, impuestos, insumos, seguros, gastos f¡nancieros, gastos generales,
¡mprevistos, utilidades, arriendos, garantías, derechos, entre otros.



Secletaria Contmal dc Planiflcaoión

l, ¡lehlclpóltd¡d

ART,59 PROGRAMA DE PTAZOS DE FECHA DE APERTURA DE tA PROPUESTA.

Fecha de Publicación en el Portal web
www.mercadopublico.cl

l2deabril 2022

Fecha de inicio de formulación de preguntas en

www.mercado ublico.cl
12 de abril 2022 alas 18:00 Hrs.

Término formulación de preguntas en

www.mercadopublico.cl. :

16 de abril 2022 hasta las 21:00

Hrs,

Entrega de respuestas a consultas en

www.mercJdr:publico.cl.:
18 de abril 2022 hasta las 21:00 Hrs.

Límite de presentación de la oferta técnica,
administrat¡va y económica en

www.mercadopublico.cl.:
21 de abrif 2022 alas 16:00 Hrs.

Apertura Electrónica de las ofertas técnica y

admin istrativa y Económica en

www.mercadopublico.cl.:

21 deabril 2022 alas 16:00Hrs.

Fecha estimada de adjudicación en

www.mercadopublico.cl.
25 de abril 2022 a las 18:00Hrs.

Fecha de firma de contrato (cuando corresponda)

Dentro de los 10 dfas corr¡dos contados

desde la fecha de adjud¡cación del llamado a

l¡c¡tación pública en el portal

www.mercado ublico.cl

Nombre de la Unidad Técnica del presente proceso

de contratac¡ón

Unidad de Comunicaciones Y

Relaciones Públicas

Todos los plazos señalados en las presentes bases de licitación serán de días corridos, salvo

que se establezca expresamente lo contrario. En caso que algún plazo expire en dÍa inhábil,

este se entenderá prorrogado automáticamente hasta el día hábil siguiente. Para estos

efectos, se considerarán días inhábiles los días sábados, domingos y festivos.

Con todo, el plazo de cierre para la recepción de ofertas no podrá vencer en días inhábiles ni

en un día lunes o en un día siguiente a un día inhábil, antes de las 15:30 horas'

Asimismo, los plazos señalados en las presentes bases de licitación serán ingresados como

fechas ciertas al momento de la publicación de la presente licitación en el portal Web de

Mercado Público www.mer cadooublico.cl.

ART. 63 DOCUMENTOS A ENTREGAR CON tA OFERTA

Los documentos deberán ser en formato digital ingresados al Portal Mercado Público

www.mercado nublico.cl .

La presentación de las ofertas en formato d¡gital a través del Portal Mercado Público, debe ser

de acuerdo a los siguientes arch¡vos.

6.1) DOCUMENTACION OFERTA ADMINISTRATIVA

5.2) DOCUMENTACION OFERTA TECNICA

6.3) DOCUMENTACION OFERTA ECONOMICA

6.1) DOCUMENTACION OFERTA ADMINISTRATIVA

En este archivo el proponente debe incluir lo siguiente:

6.1.1. Hoja de ind ivid ualización del oferente, declaración jurada simple y de

Bases, Anexo N"1

6.1.2. Debe acreditar Señal según línea a ofertar.
6.1.3. Cop¡a Patente Comercial al Día

aceptación de

trf
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6.2) DOCUMENTACTÓN OFERTA TECNTCA

En este archivo el proponente debe incluir lo sigulente

6.2.1 Descripción Detallada del Equipamiento de acuerdo a Cr¡terios de Evaluación

6.3) DOCUMENTACTON OFERTA ECONOMICA

6.3.L Carta Oferta firmado por el oferente, en la cual debe indicar la línea que esta ofertando
y el valor Mensual del Servicio.

ART. 7S APERTURA DE TA TICITACION

Apertura de la licítación
La apertura será en forma electrónica el día y hora indicado en el Portal Mercado Público'

Adjudicación de la Licitación
La Municipalidad aceptará la oferta mejor evaluada mediante el Decreto de Adjudicación lo
que se notificará a través del Sistema de lnformación del Mercado Público.

ART.89 CRITERIOS DE EVAIUACIÓN
8.1,. CRtfERtOS D[ EVA|-UAC|ON UNEA 1

8.2., CRITERIOS DE TVALUACION LINEA 2

Cr¡ter¡os
de

Evaluaclón
Ponderación

Métodos y subcriterlos

so%

El puntaje máximo (100) s€ le otorgará a la oferta de menor valo. y la evaluac¡ón de las ofertas
restantes se real¡zará de ácuerdo a la siguiente formulat
P¡ec¡o mlnhno ole¡¡odo ' so/prcclo oÍetlo X

zo%

Cal¡f¡cada según elsigr¡i€nte detall€.
lncluye:
Señal FM y AM zona urbana, ruÉl 100pts,
Señal FM ¿ona urbana y.ural 70 pts.
Señal FM ¿oña urbana SO pts.
Señá u.báne FM 25 pts.
(De!e illfo.ltrll !EM!!!e dla¡y pág¡naie emlslón de s€ñal, además entregar ¡nforñre Subtel)

Criterios de
Evaluación

Ponderación
Métodos y subcrlter¡os

El puntaje máxlrño {100) se le otorgará ¿ la oferta de menor valor y la evelu¿ción de ¡as ofertas
restentes se realizará de acuerdo a la siSuiente formula:
Prcc¡o mlnhño ofe¡tddo ' so/Neclo olenc X

cobertura 20%

cal¡ficeda según el s¡gulente detalle.
lncluye:
Señal FM ¿ona urbana, ruraly señal online 100 pts.

SeñalFM ¿ona urbana y rural: 70 pts.

señal FM FM zone urbane y señalonliner 40 pts.

Señalurbana FM 25 pts,

{Debe ¡nformar claramente dial y pá8lna de em¡s¡ón de señal, además en$e8ár ¡nfo¡m€
subtel)

Oesar¡ollo tocal

Evaluada por el€mento, que apunte al objetivo de fomentar el desarrollo de la empresa local,

según el siguiente desBlose:

Patente, lnstalac¡ones administrativas y operativas en Vallenar 10O pts.

Patente e instalac¡ones opérativ¿s en Valleñar 70 pts.

lnstalaciones adm¡nistrativas y operat¡va5 en Val¡enar 50 pts.

lnstalaciones operativas en Vallenar 25 pts.

No tiene/no informa 0 pts.

Requ¡sltos
forrnale5

LO%

5e otorgará un purto,/e de ,00 pti. Por este ften\, del cual se penalizoró con el descuen¡o de
70 por codo lncu¡npl¡ñlerto cometido por el oferente. De no c!mplir con la documentacióñ y
no informar se declár¿rá fuera de bases,

Exper¡enc¡a 5%

La experiencla se evaluará por trabajos, que el olerente deberá acred¡tar, realizados eñ el
rubro motivo de está Iicitación a la L Muñiclpalidad de Valleñaro inst¡luciones sim¡lares.
Proveedor más de tres años: 100 pts.

Proveedor dos años: 70 pts.

Proveedor un año: 50 pts.

Proveedorsin experiencia 0 pts.

Evaluaa¡ón técnica so/,

Dich¿ ev¿luación considerará la calidad del equipamiento que presente el oferénte
Descripción detallada del equ¡pamiento (marca, modelo, imágenes): 100 pts.
Descripción generaldel€quipamiento: 60 pts.

Sin descripción del equipamiento: 0 pts

V-allenorAvdnzd
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8.3.- CRIT8R|OS OE EVA|-UACION IINEA 3

0esarrollo
local

10%

Evaluad¿ por elemento' que apunten al objetivo de fomentar el desar rollo de la empresa local,

según el slguiente desSloser

Patente, instalac¡ones admin¡stratlvas y operat¡vas en vallen¿r

Patente e instalac¡ones operativas en Va¡lenar:

lnstalac¡ones administrat¡va§ y operativas en Vallenar:

lñstalaclones operatlvas en Vallenar:

100 Pts.

70 pts.

50 pt§.

25 Pts.

0 pts.No t¡e ¡nformai

Requ¡s¡tos

formales
!0v

5e otorgará un puntole de lOO pfs. Por este ltem, del cualse

pot codo lncumpllrnlento cometido por el olerente De

la documentación y nso Informar 5e declar¿rá fuera de bases.

penqllzotó con el desauenlo de ,0
no tumplir con

Experiencla

La exper¡encia se evaluará por trabajos, que e¡ oferente debe rá acreditar, realizados en el rubro

motivo de esta L¡citación a la l. Municipalidad de Vallénar o ¡nstituc¡o¡es similares

Proveedor más de tres años

Proveedor dos años:
Proveedor un año:

100 pts.

70 pts.

50 pts.
o

Eveluaclón
técnlaa

s%

D¡cha evaluacióñ considerará la calidad del equipamieñto que presente e I oferente

oescr¡pc¡ón detatlada delequ¡pam¡ento (marcá, rnodelo, ¡mágenes): 100 pts

Descr¡pción general del equipemiento: 60 pts

S¡n descr¡pclón del equ¡pamiento: 0 pts,

Métodos y subcriterlosCr¡terlos
de

Evaluación

Ponderación

El puntaje máx¡mo (1OO) se le otorgará a la oferta de menor valor Y

restantes se reallzará de acuerdo a la Slsulente formulá

Prccto mlntmo olertodo ' 5o/p¡eclo oicfo X

la evaluación de las ofertas

50%

20%

Calificada según el slSuiente detalle.

Incluye:
señál FM zona urbana . ruraly de las 4 comunas de la prov¡nc¡a de Huasco más señal onl¡n¿

100 pts.

Señal FM ¿ona urbana de l¿5 4 comunas más señal online 70 pts'

Señal FM ¿ona urbana y rural de las 4 aomr¡nas 40 pts.

Señal tM de Ia zoná urbana de las 4 comuñas 25 pts.

(Debe ¡nformar claramente dial y pá8lna de emislóñ de señal , además entregar ¡nforme de la

subtel

cobertura

Se otorgará uñ puntole de .l00 pts. Por este ítem,

por codd lncanpllmlento coñetido por el oferen
del cual se pendllzo¡ó .on el des.ueiao de 70

te. Oe no cump¡ir con l¿ documentac¡ón y no

informar se declarará fuera de basesto%nequ¡s¡to5
formales

según el s¡Buiente desglose:

Patente, instalac¡ones administrat¡vas y operativas en Vallenar:

Patente e ¡nstalacion€s operativas en Vallenar:

lnstalaciones adminlstrátiva5 y operatlvas en Vallenari

lnstalac¡ones operat¡vas en Vallenar:

Evaluada porelementos que apuñten alobjetivo de fomentar eldesarrollo de la empresa local,

0No tiene/no ¡nforña

1@ Pts.

70 pts

50 pts

25 Pts

lofereñte deberá acreditar, reali¿ados en el rubro

e Vallenar o instituciooes similares-motivo de esta Licitación a la l. Municipalidad d
La experiencie se evaluará Por trabajos, que e

Prov€€dor siñ 0

Proveedor más de tres años
Proveedor dos ¿ños:

Proveedot un año:

100 pts.

70 pts.

50 pts,

Exper¡en.la

Descripclón detállada delequipamieñto (marca, modelo, lmá8enes)r 100 pts

Descripción generál del equipam¡eñto: 60 pts'

sin descripc¡ón del €qujpam¡ento: 0 pts

ip"miento que presente el olerentel
Oicha evaluaaión considerará la cal¡dad delequ

5%
Ev¡luac¡ón

técnlEa

Ponderaclón
crlterlos de
Evaluac¡ón

restantes se realizará de acuerdo a la slguiente formula

Prcclo ñfnhno oÍertodo t so/pte.lo oÍetto x

valor y la evaluación de las ofertas
El puntaje máx¡mo (100) se le otor8ará ¿ la oferta de menor

50%Precio

lente detalle.úñ elCalificada20%

8.4.. CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 4

VollenarAvdnza
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5%

Métodos y subcriterlos

Preclo

LO%
Desarrollo
lo.al

5%



)enar rM ¿ona urlana, ru¡al : 70 pts.

Seña¡ FM ¡ona urbana yseñal oñl¡ne 50 pts.

Señalurbana Fl\4 : 25 pts.

{Debe informar claramente dlal y pá8lna de emislón de seña¡ , además entreSar lnforme de la

subtel)

8,5,. CRITERIOS DE EVALUACION LINEA 5

Cr¡ter¡o de

evaluaclón

Métodos y subar¡ter¡os

Precio so% El puntaje máximo (100) se le otorgará a la ofertá d€ menor valor y la evaluac¡ón de las

ofertas restañte se reali¿erá de acuerdo a la slSu¡ente formula:
Preclo mlnlmo otertado ' 5o/p.eclo oferta X

Cobertura 2avr

cálifica según el sigu¡ente detalle.

lncluye:

Señ¿l FM ¿ona urbana, rur¿l y señal onliner 100 pts.

Seña, FM zona urbana y rural: 70 pts.

Señal FM zona urbana y señal online: 50 pts.

Señal urbená FM: 25 pts.

(Oebe lñlorñar clarar¡ente dlal y páglna de em¡slón de la ieñal, ¿demás entregar
lnforme iubte)

Requisitos

formales

10% Se otorgará un puntaje de 100 pts. Por este Item del cual se peñallzará .on el delauento
de 10 por cada ¡naumpl¡mlento cometido por el oferente. 0e ño cumpl¡r con la

docume¡tacióñ y no informer se declarará fuera de base.

Experiencia 10% La expe encia se evaluará por trabajos, que el oferente deberá acreditar, reallzar por el

mismo rnedlo en el rubro motivo de esta l¡c¡tác¡ón a la l. Municipalidad de Vallenár o

iñst¡tua¡ones similares.

Proveedor más de tres años: 100 pts.

Proveedor dos años: 70 pts.

Proveedot uñ año o menos: 50 pts.

Proveedor sin exper¡encia: 0 pts.

Evalueción

Técnica

10%

Dicha evaluác¡ón considerara la calidád delequjpam¡ento que presente el ofer€nte:
Descr¡pcióñ detallada delequipam¡ento (marca, modelo, imágenes) 100 pts.

Descripc¡ón Beneraldel equ¡pamiento 50 pts.

Sin descrlpclón del equipamiento 0 pts

ART.99 RESOTUCION DE EMPATES

En caso de presentarse un empate entre 2 o más ofertas, ello se resolverá adjudicando al

oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el criterio "PRECIO". Si aplicando la
fórmula anterior aún persiste el empate entre oferentes, dicha situación se resolverá
adjudicando al oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el sub-criterio
"COBERTURA". De persistir el empate, se adjudicará al oferente que hubiese obtenido el
mayor puntaje en el criterio "DESARROLLO LOCAL ". De persistir el empate, se adjudicará al
oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el criterio "EXPERlENC|A "

ART. 109 READJUDICACIÓN

En caso que el oferente adjudicado no acepte la orden de compra o alguna línea de
productos, se readjudicará al oferente que quedo en segundo lugar y así sucesivamente. De
ex¡stir incumplimiento en el plazo de entrega, se readjudicará al oferente que quedo en

t0%

Se oto3aá ln puntoje de rOOpt . Por este ítem, del cual se pc¡tollzdrá con el dcscuento de 70

po¡ cada ¡icu¡ñplhniento cometido por el oferente. oe no cumplir con la documentación y no

¡nformar se declarará fuer¿ de bases.
R€qukitos
forñales

t0%

La experiencia se evaluará por trabajos, que el oferente deberá affed¡tar, reali¡ados eñ e¡ rubro

motivo de esta ticitación a la l. Munic¡palidad de Vallenar o instituciones similares.

0 5-

100 pts.

70 pts.

50 pts,

Dicha eveluac¡ón considerará la calidad del equlpam¡ento que presente el oferente
Descripción detallada delequipam¡€nto (m¿rcá, modelo, imágenes)i 100 pts.

Descripción Seneral del equ¡pamientor 60 pt5

Sin descr¡pción del equipamlento: 0 pts.

Evaluaa¡ón

téEn¡ca
70%

VallenorAvanzd
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Proveedor más de tres años:

Proveedordos años:

Proveedor un añoi
Proveedor sin experiencia:

Experiencia
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segundo lugar y asf suces¡vamente, a menos que, de acuerdo a los intereses del servicio, se

est¡me conveniente declarar desierta la licitación.
En caso de incumplimiento del oferente adjudicado se podrá readjudicar la licitación al

Oferente que quedó en segundo lugar y así sucesivamente'

ART.11' VATIDEZ DE TA OFERTA

Las ofertas tendrán una validez mínima de 90 días corridos contados desde la fecha de cierre

de recepción de ofertas. S¡ dentro del plazo antes referido no se pudiera efectuar la

adjudicación, la Entidad licitante podría solicitar a los proponentes, antes de la fecha de su

expiración, una prórroga de la validez de las mismas por igual período' Si alguno de ellos no lo

hiciere, dicha oferta se entenderá desistida.

ART. 12' SOLICITUD DE ACLARACIONES Y ANTECEDENTES

Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la Entidad lic¡tante podrá solicitar a los

oferentes que satven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de

dichos vicios u omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio

respecto de los demás compet¡dores, esto es, en tanto no se afecten los principios de

estr¡cta sujec¡ón a las bases y de igualdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al

resto de los oferentes si correspondiere a través del S¡stema de lnformación. Los oferentes

tendrán un plazo máximo de 48 horas, contados desde la notificación del respectivo

requerim¡ento, para responder a lo solicitado por la Entidad licitante o para acompañar los

antecedentes requeridos por ésta.

ART. 13' LICITACION INADMISIBLE O DESIERTA

La Entidad licitante declarará inadmisibles cualquiera de las ofertas presentadas que no

cumplan los requis¡tos o condiciones establecidos en las presentes bases de licitación, sin

perjuicio de la facultad para sol¡citar a los oferentes que salven errores u omisiones formales

de acuerdo con lo establecido en la normativa de compras públicas y en las presentes bases.

La Municipalidad podrá, además, declarar desierta la licitación cuando no se presenten

ofertas o cuando éstas no resulten convenientes a sus ¡ntereses. Dichas declaraciones

deberán materializarse a través de la dictación de una resolución fundada' La licitación se

adjudicará al proponente que haya obtenido el más alto puntaje, de acuerdo con los criterios

de evaluación y sus ponderaciones, establecidos en las presentes bases, a través de una

resolución que será publicada en www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre

totalmente tram¡tada.

ART. 149 MODIFICACIONES Y TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

Los contratos Adm¡n¡strativos regulados por el Reglamento de la Ley de Compras podrán

Modificarse o Term¡narse antic¡padamente por las siguientes Causales:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes

b) lncumplimiento grave de las obligaciones contrafdas con el contratante

c) Estado de notoria lnsolvencia del contratante a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad naclonal

e) si el Proveedor no cumple con las Especif¡caciones Técnicas respecto de los

Requerimientos de estas.

V-allenor
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f) el Proveedor hiciere cesión de su contrato a otra persona natural o jurídica, lo que

está expresamente prohibido por la ley N"19.886.

ART. 159 FECHA DE ADJUDICACION

En caso de no cumplirse con la fecha indicada de adjudicación de las presentes bases de

licitación, se publicará una nueva fecha en el portal, informando allí las razones del atraso

ART. 169 EMISION ORDEN DE COMPRA REFERENCIAL

5e em¡tirá una orden de Compra Referenc¡al al momento de adjudicar y posteriormente se

emitirán ordenes mensuales por servicio ejecutado.

ART. 179 DURACION CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

El contrato de Servicio que se celebre tendrá vigencia por doce meses a contar de la fecha de

aceptación de la Orden de Compra Referencial , por parte del oferente. Dicho plazo regirá si

ninguna de las partes manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en la forma

anticipada y condiciones que se expresan más adelante. Sin perjuicio de lo establecido en los

párrafos precedentes, la Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al

Contrato en cualquier momento, mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra
parte indicada en la comparecencia del Contrato, comunicando su decisión con al menos 15

días corridos contados desde la fecha para la que se dispone el término.

ART. 189 PTAZO PARA CELEBRAR CONTRATO

El proponente favorecido estará obligado a firmar el contrato de prestación de servicios que al

efecto le remitirá el Mandante, a más tardar, dentro de los 10 días corridos siguientes a la
notificación de adjudicación por parte de la Municipalidad de Vallenar. Vencido este plazo sin
que el adjudicatario haya suscrito el contrato, la Municipalidad de Vallenar deberá determinar
si adjudica la 2e o 3e oferta mejor evaluada o efectúa un nuevo llamado a licitación.

ART. 199 REAJUSTES

No habrá

ART.2OS DE LOS DERECHOS

Serán de cargo del Contratista los derechos que origine dicha Servicio ante los servicios
respectivos.

ART.21g MULTAS

En caso de incumplimiento o faltas por parte del Contratista se aplicarán las multas que están
estipuladas en los términos de referencia para cada línea adjudicada
El incumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada línea adjudicada
podrá ser un máximo de un 10% del Contrato, si supera este monto se pondrá Término al
Contrato
El Oferente podrá reclamar administrativa mente de las multas establecidas por la lT. Dicho
reclamo deberá presentarse por escrito ante la Unidad Técnica del Servicio, en el plazo de 3
días hábiles contados desde la notificac¡ón por parte de la Unidad Técnica. Toda reclamación
presentada extemporá nea mente deberá desecharse de plano. Asim¡smo, todo reclamo
presentado en forma verbal se considerara como no oficial y por lo tanto sin validez
ad min istrativa.
El pronunciamiento emanado de la Unidad Técnica respecto del reclamo presentado por el
Oferente, podrá ser reclamado mediante la interposición del recurso de reposición jerárquico.
Para tales efectos el Oferente deberá presentar sus descargos por escrito, en un plazo de 3
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dfas hábiles contados desde la notificación de la resolución, ante el Sr. Alcalde de la llustre

Municipalidad de Vallenar quien podrá resolver en última instancia de acuerdo con sus

fa cu lta des.

La aplicación de las multas se hará unilateral y ad m¡n istrativa mente por la municipalidad, La

aplicación de una multa no podrá implicar atraso alguno en el pago al Municipio.

ART,22'MODIFICAclÓN DE CONTRATO AUMENTO Y DISMINUCIONES DELSERVICIO

El contrato podrá ser modificado de acuerdo a los siguientes párrafos:

La Municipalidad podrá solicitar al contrat¡sta un aumento o disminución del servicio, hasta

un 25% del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el

contratista
En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio , el costo de éstos incluirá

gastos generales directos e indirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porcentajes

estipulados en la carta oferta .

ART. 23' SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

Cuando se disponga la ejecución de un servicio extraord¡nar¡o, no previsto en el contrato,

los precios y plazos serán convenidos entre la Municipalidad y Contratista, y estos serv¡cios

extraordinarios,no deben superar un 30 % del monto contratado con lmpuesto lncluido.

ART,249 PAGOS

Los pagos serán de acuerdo a la entrega del servicio mensual recibido conforme por la Unidad

Técnica y los valores asociados a éstas, y serán dentro de treinta días corridos siguientes a la

recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario de cobro .

Se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por el oferente

la l. Municipalidad de Vallenar:

rato
formidad de la Unidad Técnica .

e la l. Munici palidad de Vallenar

nsual en Estado de Recepción Conforme

nto o antecedente que se solicite específicamente la Municipalidad

de Vall
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